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Avisos

CVE 1334633

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones

 
Subsecretaría de Telecomunicaciones

 
LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE CONCESIÓN DE 

RADIODIFUSIÓN SONORA
 

1er Cuatrimestre de 2018
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 13A de la Ley General de
Telecomunicaciones N° 18.168 de 1982, en adelante la Ley, llámase a concurso público
para optar a "Concesiones de Radiodifusión Sonora", en las localidades y comunas
desglosadas por región, que a continuación se indican:

 
SOLICITUDES NUEVAS
 

 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 41.957 Lunes 15 de Enero de 2018 Página 2 de 3

CVE 1334633 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

 
Notas:
(*): Llamados a concurso según lo dispuesto en el artículo transitorio de la Ley N° 21.035 de 2017.
(**): Concesión de radiodifusión comunitaria ciudadana disponible según lo señalado en el artículo 11°
de la Ley N° 20.433 de 2010.

 
SOLICITUDES DE RENOVACIÓN
 

 
(1): Tres (3) concesiones en la localidad de Arica.
(2): Dos (2) concesiones en la localidad de La Serena.

 
1.- Exclusión de Concurso:  De las localidades indicadas en la tabla "Solicitudes
Nuevas", se excluirán de este concurso aquellas sin frecuencias disponibles. La resolución
de exclusión se publicará en el Diario Oficial el 15 de febrero de 2018.
 
2.- La cantidad de frecuencias por localidad y potencia máxima de transmisión se
especificará en las bases generales del concurso.
 
3.- Retiro de las Bases: Las bases estarán disponibles en el sitio web de la Subsecretaría
de Telecomunicaciones, www.subtel.cl, para su descarga, desde el 23 de febrero de 2018.
Además, se dispondrá de un ejemplar de las bases en las Secretarías Regionales del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, para ser fotocopiadas, a costa de los
interesados, desde el 23 de febrero de 2018 al 29 de marzo de 2018, ambas fechas
inclusive.
 
4.- Consulta a las Bases: La Subsecretaría recibirá consultas de las interesadas, solo por
escrito durante el periodo siguiente:
 
Lugar : - Amunátegui N° 139, Santiago
    Oficina de Partes de la Subsecretaría de Telecomunicaciones.
     
Fecha : - En el correo electrónico: consultasbasesRD@subtel.gob.cl
    23 de febrero al 6 de marzo de 2018
 
La Subsecretaría responderá las consultas y podrá efectuar precisiones y aclaraciones
sobre el contenido de las bases, mediante un único documento oficial que se considerará
parte integrante de estas bases para todos los efectos del concurso. Este documento estará
disponible en el lugar y oportunidad siguiente:

 
 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 41.957 Lunes 15 de Enero de 2018 Página 3 de 3

CVE 1334633 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

Lugar   : Profesora Amanda Labarca N° 124 - 6° piso, Santiago, Departamento
Servicios de Radiodifusión de la Subsecretaría de Telecomunicaciones.
Oficinas de las Secretarías Regionales Ministeriales de Transportes y
Telecomunicaciones.

     
Fecha : 14 de marzo de 2018
 
Las respuestas a las consultas estarán disponibles, además, para su descarga, en el sitio
web de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, www.subtel.cl, desde el 14 de marzo de
2018.
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